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1.5.· QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECI',ETARIA DE HACIENDA
Y CHIODITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE·781229 BK4,

MONTO: $65,706.30
VIGEiNCIA DEiL CONTRATO: DEL 31 DEi OCTUBRE AL 12 DEi DIClEiM8REi DE 2016

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTEi, EL COLEGIO NACIONAL DEi
EDUCACiÓN PROFEiSIONAL TIOCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.Ei. JOSIO LUIS IZQUIERDO GONZÁLEiZ EN
SU CAf,ÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTUHA y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA LAURA IZQUIERDO
HERNÁNDEZ., A QUIENES EN l.0 SUCESIVO y PARA LOS EFECTOS DE ESTE, CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "CONALEP" y "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
l.. DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECHETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACION PROFESIONAL TIOCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL
TfO,CNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA I'RODUCTIVO DEL PAls, Asl COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO
DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO
QUE CREA AL "CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN E.L DIARIO OFICIAL
DE LA FEDEHACION EL 04 DE AGOSTO DE 2011. ,"\,

"\
1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ I..UIS IZQUIERDO GONZÁI..EZ, EN l. \,

SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFI~AESTRUCTURA y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODEPl\. '1. .:~,¡,
PARA ACTOS DE ADMINIS'I'RACION, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No, 1,634 DE FECHA ~~~'':;:~
1'7 DE ,JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO No, 41 DE ESTADO DE MÉXICO, ';0'''\~
LICENCIADA PATRICIA IHMA FIGUEROA BARKOW. "i>"'''¡:::.L,
L3,- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE '\'... \1
OFRECE, LE ¡,ESULTA DE PARTICULAH IMPOIHANCIA CELEBRAR El.. PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. \

...'",.i

104.- QUE PARA CUBRIF, LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONmATO, LA SECRETARIA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCIO EL PRESUPUESTO COF,I',ESPONDIENTE A THAVÉS DE LA DIRECCION (
GENERAL DE PRE'SUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFICIO NLJMERO DE REFERENCIA
710,201510.2·18940, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015 Y LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACION FINANCIERA
DEL "CONALEP" AUTOHIZO "'L RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVIOS DE LA SUFICIENCIA NÚMERO IP·036·16,
I',EQUISICIÓN NÚMERO 00000163,

l
1,6,· QUE, TIENE, ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMSI',E, NUMERO 147 NORTE, COLONIA
LAzARO CMDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C,P, 52148.

1.7,· QUE LA ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO A TRAVÉS DEL PI~OCEDIMIENTO DE '1.
ADJUDICACiÓN DIRECTA N' AA-011 L5X001-E87·2016, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS AHTicULOS 26
FRACCION 111 y 42 DE. LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,
PROCEDIMIENTO APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFHAESTF,UCTURA Y ADQUISICIONES,

IL DE "EL PROVEEDOR"

Calle 1e de septiembre Nó. 147 Nl~'r Col. I.$zara Gérdenas,Melepec, t:.slMo <le Mé:<i~.Q, CP e~14a

TeléfOIlQ ()1 (122).2 71 0800 E:xl. 2494
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11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO W 01351, DE
FECI~A 04 DE SEPTIEM8RE DE 1981, EMITIDA I'OR EL OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL D[ CUNDUAGAN, DEL
ESTADO DE TABASCO Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON
NÚMERO N' 4140004995336, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL [L(':CTORAL, DE LAS CUALES SE
AGREGA COPIA SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO N' 1.

11.2, QUE BAJO PROTESTA DE DECIR V(',RDAD MANIFIE.STA TENER CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTr,ATAfl y
REÚNE LAS CONDICIONf::S LEG/IUeS, TEGNIGAS y ECONÓMICAS NECESARIAS PAfl"\ OBLIGARSE A .LA
ENTREGA DE LOS BIENES, OBJF.TO DEL PI~ESENTE CONTRATO

11.3. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO n'.I)ERAI, DE CONTRIBUYENTES CON LA ACTIVIDAD
ECONÓMICA DE EDICiÓN Dr; PCF~IODICOS INTEGRADA CON LA IMPRESiÓN Y EL RCGIMEN DE SUELDOS Y
SALARIOS E INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS,

11.4. OUE ESTÁ INSCF~ITO EN f:I .. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON I.A CLAVE IUHL810803C84, Y
QUI.: PARA ACREDITARLO EXHIBE CEDULA Y SOLICITUD DE, INSCf1IPCIÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE'
CONFORMIDAD CON LA LfN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE. DE LAS CUALES SE AGREGA COPiA
SIMPLE AL PRESENTE iNSTRUMENTO COMO ANEXO N' 1.

11.5. QUE TIENE E:STABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE ARTE.AGA N" 207, INT. 2, COL. CENTRO,
VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUIC St:RALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11,5. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUECSTOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY
" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEI<VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE. IMPIDAN CONTRATAR...~,'" '~

(~ ".~J
'" > 11.7.· QUE CONOCE EL CONTT:,NIDO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECf:, LA LEY DE ADQUISICIONES,
'~"2'~ ARRENDAMIENTOS Y SEfWICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, ASI COMO LAS DISPOSICIONES
." ..::';~. ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATEI"A Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PAPn: INTEGRANTE DEL

:'"'1"RESENTE CONTHATO

111.- IX "LAs PARTES"

111.1.· OUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PEf1S0NALlDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

111.2.· QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLlGACIQNES QUE SE
DEI~IVAN DE.I, PI~ESENTE ACUERDO DE VOLUNTADI.:S

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TERMINaS QUtc SE
ESTABLECEN EN l.AS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMt:RA: OBJETO.· MEDIANTE LA Flf~MA DEL PRESENTE CONTRATO. "EL PROVEEDOR" SE COMPROMCTE A
PRESTAR PARA "EL CONALEP" EL SERVICIO DE ASESORíA ESPECIALIZADA CONSISTENTE EN EL SERVICIO
EN MATERIA DE COMUNICACiÓN PARA EL DESARROLLO Y ANÁLISiS DE CONTENIDOS PARA PROCUPAR LA
IMAGEN INSTITUCIONAL, DE CONFORMIDAD CON l.AS ESPECIFICACIONES Y DEMÁS DESCRIPCIONES
SERALADAS EN LA CL.AUSULA SCGUNDfI Y EL. ANEXO No. 2, EL CUAL FORMA PARTE I~ITEGRANTI" DEL
PRESENTE CONTI,AT'O

C~,II(!l 16 dt'l '::;l!:!Jli~~tnljl'e No, 1<17 Nlre , Cal. L.ázaro Cárd8na:;,MetrJp~c.o (~)MtJ\~ (",j~ Méxic¡), CP 62'1-48
TeléfonQ ¡'Jo¡ (122) 2 71 0000 Ex\. 2494

Ir

2



cona lep
Colegio Nacional de Educ:atlón Profe$lonal Téc:niea

()/!{;t\N:~r,'i(1 p~'jIlU¡)') i.¡¡,:,~'C[l'Jm,~I.IJ:!'J¡'X) !.'!lii oS ',AJ}{)

CAS-04912016

ASI MISMO "EL PROVEEDOR" SE COMPI,OMETE A LO SIGUIENTE:

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR,- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A PRESTAR PARA "EL
CONALEP" EL SERVICIO DE DE ASESORíA ESPECIALIZADA CONSISTENTE EN EL SERVICIO EN MATERIA DE
COMUNICACiÓN PARA EL DESARROLLO Y ANÁLISIS DE CONTENIDOS PARA PROCUPAR LA IMAGEN
INSTITUCIONAL, ASIMISMO, DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS COMPROMISOS SENALADOS
EN SU COTIZACiÓN:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MíNIMAS

"SE REQUIERE DE:

DESARROLLO DE ESTRATEGIAS Y SELECCiÓN DE MEDIOS PARA LA PROMOCiÓN PARA QUE LA DIRECCiÓN
GENERAL PUEDA TRANSMITIR INFORMACiÓN ÚTIL, FACILITAR EL TRABAJO, COMUNICAR DE FORMA FLUIDA
Y PERMANENTE DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

• ANÁLISIS DE LAS GESTIONES Y GENERACiÓN DE UN ESTILO DE REDACCiÓN PARA
COMUNICACiÓN INTERNA, COMUNICACiÓN INSTITUCIONAL, Asl COMO LA RELACiÓN CON
MEDIOS (CORRECCiÓN DE ESTILO)

"',."....

• ANÁLISiS DE LOS CONTENIDOS EN LAS REDES SOCIALES: FACEBOOK, TWITTER, YOU'TU~E/ \
LlNKEDIN ENTRE OTROS, QUE GlóNEHEN IMPACTO MEDIÁTICO EN LA SOCIEDAD. \!"'\'"

LOS INSUMOS QUE PROPORCIONARÁ EL "CONALEP" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS SERÁN: i~~:::,:~)j ,,,,,,-,,".1;;;,',',,\\.1'
I "'\;.I\.""'~,"li'<'"

1.· ACTUAL MODELO DE COMUNICACiÓN INTERNA E INSTITUCIONAL QUE OPERA EL COLEGIO..\.:~::¡¡:lt

2.' CUALQUIER OTRO DOCUMENTO RELACIONADO CON EL OBJETO DEL CONTRATO QUE SOLICITE E~<:\ l~i ""
ESPECIALISTA ..\:.. \

\,.)

EL "PROVEEDOR" EMITIRÁ DICTAMEN DE LAS SUGERENCIAS PARA EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS Y
SELECCiÓN DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN.

EL "PROVEEDOR" EMITIRÁ ANÁLISIS DE LOS CONTENIDOS EN LAS REDES SOCIALES Y MEDIOS DE
COMUNICACiÓN.

EL "PROVEEDOR" LLEVARÁ A CABO LA GENERACiÓN DE UN MANUAL DE ESTILO DE REDACCiÓN PARA
COMUNICACiÓN INTERNA, COMUNICACiÓN INSTITUCIONAL, RELACiÓN CON MEDIOS Y REDES SOCIALES
(CORRECCiÓN DE ESTIL.o),

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FOHMAN PARTE IN'I'EGRAL DE toSTE
CONTf,ATO y QUE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POF1
"CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No, 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

ANEXO No, 2: COTIZACiÓN

ANEXO No 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTIA

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POI< I.A
PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PF,ESENTE CONTRATO, SERÁ DE $56,643.36 (CINCUENTA Y SEIS

C~lle 1a Oe aeptiembre N.Q. 141 Nte" Col. U~.~,~ro CardenS3,Metepec. Fstado de México, CP $:1"148
T@léfono 01 ("122) 111 08 00 Cxt. 2494
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MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.) MAs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IX,
CONFORMIDAD A SU COTIZACION, EL CUAL FOf,MII PARTE. DEL ANEXO NUMERO 2, DEL PRESENTE
CONTRATO

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DUR/\NTE TODA LA VIGENCIA DEL. CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" RE.ALlZARA EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA
. ELECTRONIC/I BANCARIA, POF< LA CANTIDAD QUE RE,PRESENTE l.OS CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TFlAVtS DE INTFRNFT. PREVIAMENTF EXHIBIDOS, A TRAVES DE LA SUBCOORDINACIÓN DE
OPERACION FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACION FINANCIEf~A; EN E.L
DOMICILIO SErlALADO EN· LA DECLARACION 1.6 EN EL ULTIMO DE LOS SUPUlcSTOS, ES REOUISITO
INDISf'ENSABLE LO SIGUIENTE: CUf,NTA APlCRTURADA A NOMBI~E OI,L "PROVEEDOR". INSTITUCiÓN
BANCARIA. SUCURSAL. NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE '18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO POF, te!.. SEHVCIO CONCLUIDO, A ENTERA SATISFACCiÓN
DEL "CONALE.P". y DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A l.A PRESENTACION DE UOI
COMPH08ANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 51 DE
l.A LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO, SIEMPFH'.' y CUANDO
REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABl.ECIDOS por~ E'L ARTicULO 29 A DfcL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

SEXTA; VIGENCIA.- "lAS PARTES" CONVIENEN f3N QUE LA VIGENCIA DEL CONlHATO CORRERÁ DEL 31 DE
OCTUBRE Al 12 DE DICIEMBRE DE 2016, PERIODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL
SERVICIO.

:,' ':.:~\ SÉPTIMA: LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS,- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A PI,¡;STAI, El.
;~~,;t~~" ¿~~~I~~~008JETO DEL PRESENTE CONTRATO DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE

o ..~
--"\ "\'~:':, . <lUGAR: El. LUGAR EN EL QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO SERA EL ESTABLECIDO EN LA COTIZACiÓN DEL

"PROVEEDOR", DE ACUERDO A LO CITADO EN EL ANEXO 2

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS.· EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO
MOME,NTO ,,1.. DE,RE:CHO or, NOMBRAI~ AL pmSONAL QUI, CONSIDE:f<l, NECESARIO PARA SUPEFMSAH'Y
VIGILAH LA COF<F~ECTA ENTHF,GA DIC LOS SlóRVICIOS POI, EL "PROVEEDOR",

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR
A EL "CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTl:I~ESES
CORRESPONDIENTES, CONEORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN. COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE, PRORROGA PARA EL PAGO DE CI~ÉDITOS

FISCALES

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTAflÁN POI, OlAS N/\TUF~ALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA EECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE DICHAS CANTIDADES A OISPOSICION DEL "CONALEP"

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEl. "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERA EL UNICO RESPONSABI_E DE ~

LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS .REGLAMENTOS Y OF<DENAMIENTOS DI::
LAS AUTORIDADES COMPl:n'NTES. TAM81ÉN ESTA DBLlG/IDO A RESPONDER DE LOS DArlOS Y PERJUICIOS
QUE POF< INOGSI:,'RVANCIA O NEGI..IGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A
TERCEHAS PERSONAS

C~~!le 1t') (le- sepl.lernl.xf.! No, 1<17 Nl~,. CCII. l.ázi;lro Cárden.:'Js,Metepec. Estado ele México, CP 6:2148
Teléfono {¡1 ('1'2í!) "1 tI ()$ 00 r.:.xt ?494 \, /'
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IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE
CUALQUIEf~ OTRA PEF,SONA, FlslCA O MORAl. SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO por, LOS SEIWICIOS, EN CUYO
SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN El. PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE RESEHVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA

DÉCIMA PRIMERA: GARANTIAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMieNTO
DEL CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTIcULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. AJUSTÁNDOSE A l.OS
SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA. POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL
CONmATO. PARA EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. MEDIANTE l.A EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O
FIANZA. ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCION AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE
CONTT,ATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE.,",
PROCEDIMIENTO. CONSIDERANDO LOS CRITEI<lOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR;' \
LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PIJBLlCA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINI\ ¡' ,.,1,.
DE COMPRANET !ó!'Y:!:LQ9mpn,!t~19Qº.m)j. '< (,,""",\\

13) l.A GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTf<O DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES·1.~.·<.?..;~.
SIGUIENTES, A LA FIRMA DEL CONTRATO. ,.L~,\_::;~.~.::¡

Cl EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS OUE RESULTAREN\!"\'/ \"_'
EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, DE l.OS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA \ 1
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO. EN LOS TÉRMINOS SENALADOS EN EL .. '\ l
PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, / '"

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 31 DE OCTUBRE AL 12 DE DICIEMBRE DEL 2016, l.AS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR. EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR
UNA CARTA GARANTIA QUE AMPARE LA CALIDAD DE l.OS SEF1VICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A
PARTIR DE LA FECHA DE QUE. SE PRESTEN CADA UNO DE LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD
CON LA Cl.ÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2 DEL pr,eSENTE CONTRATO. '"STA EN PAPEL
MEMBRETADO y CON LA FIRMA DEL APODEFMDO U"GAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERAN
REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al.. CONSUMIDOR; Y.

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS
CONDICIONES CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN l.AS
H2CHAS ESTIPULADAS; CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
"PROVEEDOR", LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERA INDIVISIBLE. CONSIDERANDO I..AS
CARACTERlsTICAS DE LOS SERVICIOS, Y ION CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO
SE. HAFÁ EFECTIVA l.A MISMA EN DICHOS TÉRMINOS

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.· El. "CONALEP" PODRA REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR
ESCRITO Y SEr, SUSCRITOS POR AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE
P.RECIOS. ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUAl.QUIER CAMBIO QUE

Cal\El16 dI:!: Mpti(~r'l)br8 Ncl. 147 NI",., Cel. Lázam Cárde.na~,Met~pe(:,F:.~tsdQ de México. CP 61.148
Tel~for¡o 01 (727) ~ 71 oa 00 lF.xt. 2494
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IMé'I..IOUF. OTOHGAH CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS
ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SL'HVICIOS DE:L SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION XV DEL ARTicULO 45 DE LA LEY DE
ADOUISICION[S, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR
PHÓHROGAS PARA EL CUMPLIMIENTo DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO
FOFrI'urrO O FUERZA MAYOR DEBIDAMI'éNTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE y CUANDO NO
IMPLIQUe; OTORGAR CONo'lCIONES MAs VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE
DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS
DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE COHRESPONDA, DE CONFOHMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE:
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA- El. "CONALEP" PODF,A DAr", POI'{ TFHMINADOS
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN,
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENl,S O SERVICIOS
ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMF'LlMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONAHIA ALGÚN DAÑO O PEf,JUICIO AL ESTADO, o SE DI"'If'HMINE LA
NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCION
DE UNA INCONFOHMIDAD O INTERVENCI(JN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECHETAF,IA DE LA FUNCION
f'ÚBLlCA EN ESTOS SUfoUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARA AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN

" DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIf'ECTAMENTE CON EL PRESENTE CONmATO

'--<, DéCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO
'\ ;~l~::::::: R[SCINDIR ADMINISTHAI'IVAMENTE EL PHESE:NTE CONTRATO, CUANDO El.. "PROVEEDOR" INCUF,HA EN
''>.\',;, ':::, \ INCUMPLlMlf,NlO DE l.AS QtlL1GACIONES A SU CARGO. SI P¡'EVIAIVIENT[ A LA DHEF,MINACION DE DAR
.-¿,\ ,:::;:::;: \, POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA E INSTALACION DE LOS BIENES O SE PHE.STAREN

.. 1"--:IL(~S SEIWICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACION Y
"\ '- i VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO

) EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDEHAr,AN CAUSALES DE RESCISiÓN 01,,1. PI,I,SENTf, CONml\TO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS,
QUE SE SE8ALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO BRINDA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO
DE SERVICIOS

2,- SI NO CUMPLE CON LA CLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3. SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCION, POR FALTA DE MATEHIALE.s, TF'ABA.JADORES

O EQUIPO, '
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESMIAS A lOS SUPEéHVISOI'ES QUE AL EFECTO DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA REVISION y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5,- POH SU NE.GATIVA A I'EALlZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONAI.EP" NO ACepn: POR

DEFICIENTES.
6,- SI CF:DE, TI'{ASPASA O SU8CONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA 08L1GACIÓN DE.L

PRESENTE CONTRATO,
7,- MODIFIQUE LAS CARACTERlsTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACI(lN [XPHESA DEL

"CONALEP",
8.- NO CUMF'LA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL pr'FSr::.NTE CONTHATO
9.- Asl COMO CUALOUIIOF, Omi\ CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL

CONTRATO.
10.- CUANDO AUTOf<lDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A

ALGUNA FIGURA ANALOGA, O BIEN, SE f:NCUENTHE EN CUALQUIER OTRA SITUACION QUE

C~'If.::\ 16 dI,) $~pti!ltn'lbn:~ No. '147 Nte., Col t.;!lzal"o C.:if'l:Jen;:=Js,l\llt:!t~pt;7!(,~. f.:~"18<;lO eje Méx¡~:o, CP 52:146
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AFECTE SU PATHIMONIO, EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLiGACIONES
CONTRAIDAS EN TAL VIRTUD DE ESTE CONTRATRO

11" NO GAHANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGu'IENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE,

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO
EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO OlAS HÁBILES !:'XPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PHUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES:

11. TF,ANSCUHRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR EL "CONALEP" CONTARA
CON UN PLAZO DE QUINCE OlAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE
HUBIERE HECHO VALER EL "PROVEEDOR", LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL
CONlF<ATO DE,BERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO ...
DICHO PLAZO; Y i '\

/ \

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO $EFORMULARÁ ELFINIOUITO CORRESPONDIE,NTE, A EFECTO D~ \
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POI', CONCEPTO DE .LOS BIENE~\::::,:" \
RECIBIDOS O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN, !'~~~:::;~~2~\
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRAIN ~:)\'F:o:';:'1,\
SUSPENDEr, EL Tr,AMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, ~::"\"'r':"~~"'

SJ PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE "\:', l.
LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO "!
PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS "'."j
MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIEfHA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR. ALGÚN DANO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS, EN ESTE SUPUESTO, DEBERA ELABORAR UN
DICTAMEN EN EL CUAL ,JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS Ó DE OPERACiÓN QUE SE
OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATOHESULTARiAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL .INCUMPLiMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO, EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBFlE DEBERÁ ATENDER A LAS
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS pARRAFOS DEL .ARTICULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS,
O EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE
HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS,
PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON
PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN
CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE CONSIDERARÁ NULO.

Calle 16 de sep!isltlbl'é No. 147 Nt~,¡ Col. I.,$.z:;!r{) Csrdenas,Metepec. t::stMo de México, CP 52148
Teléfono 0"1 (7n) 211 oa 00 l:::xt. 2494
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UNA VEl HCCIGIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCION PÚBLICA SEÑALARA DíA Y
HOHA PARA OUE: TENGA VE:I<lFICATIVO LA AUDIE.NCIA DE. CONCILlACION y CITARA A "LAS PARTES". DICHA
AUDIENCIA SE DE,BERA INICIAr{ DENTHO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTC::S A LA ¡'ECHA DE
RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD,

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES," DE CONFOHMIDAD CON El. ArníCULO 53 DE. I.A l.r"y DE
AI)QUISIClONI,S, APRENDAMIf"NTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL
CONALEP APLICARA CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTASIÓN 1)[ LOS SEFMCIOS, LAS PI"NAS
CONVENCIONALI':S Of, ACUERDO A LO SIGUIENTE

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA Pf~ESlACIÓN DE. LOS S"HVICIOS CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y
LO Sl."flALADO CN CL CONTRATO, LA PENA SERA POR EL 10% DE MONTO TOTAL DEL CONTRATO

POR INCUMPLIMIENTO I"ARCIAL O DfoFICIf:NTI" I"N I.A PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS CONFORME AL
ANEXO NO. 2 Y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERA POR EL 10% DE LOS SERVICIOS NO
PRESTADOS O PRESTADOS DEFICIENTEMENTE.

OICl'IAS PENALIZACIONES EN SU CASO NO PODRA SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR"Y
EL "CONALEP" PODRAN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE
CONCILIACiÓN, por~ DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

\""-
,.,? LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE

<~(:,2,"2~ LA INASISTENCIA POR PARTE: DEL "PROVEEDOR" TRAERA COMO CONSECUENCIA TENER POR. NO
,,{\ \,... ~, PRESENTADA SU SOLICITUD

'\,·:'t:~--""'EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
" HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP",

OE'TEf,MINARÁ LOS EL.EMENTOS COMÚNES y LOS PUNTOS DE CONTROVEFWIA y EXI-IORrARA A "LAS
PARTES" PARA CONCILIAR SUS INTERESES. CONFORME A L.AS DISPOSICIONES DE LA LEY OE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SEF<VICIOS DEL SECTOR F'ÚllLlCO. SIN PREJUZGi\R SOBRE EL
CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILlACION, EL
CONVENIO RESPECTIVO OBLIGARA A L.AS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA
VíA JUDICIAL COHI,ESPONDlr'NTlo, LA SECRETAf,IA DE LA FUNCiÓN f'lJBLlCA DARA SEGUIMIE.NTO A LOS
ACUEr·mos DE VOLUNTADES, PAI,A LO CUAL EL "CONALEP" DEBERA ¡<EMITIR UN INFORME SOBRE EL
AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRAN OPTAR POR CUALOUIEH vlA
DE. SOLUCiÓN A SU CONT¡,OVEHSIA.

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA ¡NFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONAI.,ES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPAf,ENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PÚBLICA y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. "LAS PARTES" fi

RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO. F,i. PI'<INCIPIO DE HMNSPARE'NCIA DE LA INFORMACION PÚBLICA, /4,'
POR LO CUAL AQUELLA INFORMACION QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRA ESTA CARACTERíSTICA. Y f:N I
CONSECUE.NCIA DE;(3f,RA DIFUNDIRSE POI'< AMBAS. SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE ACUERDO A. LA NORMATIVIDAD SF't\lALADA.

Calle 16 dé SlOlpti!M!1bre No. "147 Nte" Col. l;)t.~IÚ Ci::'lr(lCn~lS,Melep~c, ES1,"i(lO (le MéXiCO, CF' 52"14(!.
Teléfl.Jr1ú 0'1 (722) 2 71 0800 Exl. 2494
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POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, Fl',SGUARDO y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS
PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE
THANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARE:NCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY FEDEHAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESiÓN DE PAFHlCULAr',ES; Y DEMAs DISPOSICIONES APLICABLES

DÉCIMA NOVENA: RELACIONES LABORALES,- EL "PROVEEDOR" EN SU CARAcTER DE EMPRESARIO Y DE
PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECl.AMACIONES
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEl. "CONALEP", POR LO QUE EL
"PROVEEDOR" LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR

VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS,- El. "CONALEP" DURANTE EL
TRANSCURSO DE LA PRESTACiÓN DEL SEFlVICIO EL "CONALEP", A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE
ATENCiÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS SUSTANTIVOS, SERA LA ENCARGADA DE SUPERVISAR Y
VERIFICAR QUE EL SERVICIO SE HAYA PRESTADO DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN EL PRESENTE
CONTRATO,

El. "CONALEP"'SE RESErNA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOSDEFICIENTEMENTE PRESTADOS
O POR PAGO DE LO INDEBIDO,

,/"""'~.,

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTiCUl.O 45 DE LA'LEY DE ADQUISICIONii¡S, i \
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEl. SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRA SOLICITAR LA REPOSICIOk:l:!:::~<'
DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO DE VERIFICAR LA r<EAl.IZACIÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO ELt:,\,",,*';>
"PROVEEDOR" DEBERA PROCEDER A LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA. A PARTIFl DE 1jl>, ':;::'f,
QUE LE SEA NOTIFICADO, DE NO SER ASI SE PROCEDERA CONFORME A LAS CLAUSULAS RELATIVAS A i()¡:::~
PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO, (,:\:\7:;"11 .. ,.
VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN,- PARA LA INTI"r,pr,ETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL '. "-" )
PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPI,ESAMENTE ESTIPULADO EN EL"
MISMO, SE ESTARA SUPLETOI'llAMENTE AL CóDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMlé,NTO
ADMINISTRATIVO y EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA LA DEMAS
LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLlCABl.E,

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN,- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" "ESOLVERAN LAS
MISMAS ANTE LOS TF<lflUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TAcITA Y
EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA COR"ESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O CUALQUIEr, OTF,A CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONn,NIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CAPA UNA DE LAS CLAUSULAS j¡
DE ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DIA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2016. '. (

Calle '16 do ::::opti¡](nbrG No. 147 Ntel., Cól. Uízaro Cárdel1¡;¡$,M~tl:'!pec;. E~t:;ldo el!':! MéxIco, CP 5::!14a
Teléfono 01 (7Z2) ;? 7"1 oa 0[' Fxt ;2404
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POf't "El- PROVEEDOR"

:.-<l'~

/\.//IZ'
" .. 1" ,. .,,/,,

;: ".0_" ," ~Iv..':" :lo' ,;~ ,
/ '" .... }}.·..•.•.••.•••.•irlltU·

\

TESTIGO

~",~""~".~".""".,.".~.",,",,,~~~~".--.,, ---,~. ,-_._------_.-
LIC. AMAYA D LA CA PA PALACIOS

COORDIN!,i.I'JÓRA DE DQUISICIONES y
/' SERVI lOS

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO N' CAS.049/2016, QUE CONSTA DE 10 FOJAS
UTILES POR AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2016, CON EL PROVEEDOR:
LAURA IZQUIERDO HERNÁNDEZ.

Galte '16 de'sl'2'ptiombr'e No. "147 Nte" Col. l.Maro Cj(d~Jn¡)s.Melerec.r;:st8rJO (le México, CP 62'1<'lS
Tt~18rbrl0 01 (722) 2 7'1 08 00 EXl. 2494
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino



-.wrd.i1""1i)~fil~ili¡¡¡¡.iJl~-(iJi~lJ¡jil¡¡ll.SOi.zlli.P¡¡jra.i~o¿:.~i~\il;i~)\..lml~1:I11-t'¡

all !JI Sllllillllll do dllloB plirll!l1t'lloll danllmlnDl/lI "OJl,8E!. DIl PATOS"
NAclONlI1. mI: lA (:¡t.Ave (,II-lJe,tI Oll! Aj;!lolWtllú DB POI:lt.:A.CION', DOn

rll/t{j~rrl~~1í> I:'rlk I¡)~ ~lllr~lllJ~ ~jj. frn~lllrJflllJll WC{tfJ¡¡11111¡;!/m Plllllicl:l dlllol
E~!IldoJ¡i,l.!~~lll~ MQl(¡(':ijn~~. S$ IJ 1)$ dlil fa t.Il'Y GI'I!lI:'rI~ll;l", Pqbr~t1On l' 4f,
42, 4:1, lJ~+ lM ¡t Mo do ~1I R81l1~/ljlin!tl, cuy/! f11l/1\ltiall 1111 rll\l!~IrDr 11 ~lID

~:~~~:l:~:';:~:::: ~~:7:~I1::;:~lJd~~~'~:::::I::I~ r
=~~;~:Bll::Dd:~~:~:~~~:: :~~~~~~~~I~t:l;:~:~~IIIi~~~~:::~: ¡"
IIlID¡tlUIOIIlI1 y p,Dl\ICClófllIlI (Jaloa (1.WlW.!l~1.óri.mxl~ 109 dallj.ll 811 ~l ¡
~'{In!lmll!~ ~~!I~1l ur 'fillll~lI)ll1l1oll ji! 1(I!lIlulo ~OI!lorlll ¡;;tolllOIJlI yI:'r tn~ ,

q~j}/.lt\t!,.nc\ll>:l' r l!ll!I!lQd(.lri IlCbl!t;I/l~, lI~flIll1 ¡;t~Qpcl(.n }' 1,)"11' J.l~ f/j r.!~.,..~ ¡'
On!~ 41;1 RIIQ¡~tr<t lf!l' Pwl~~{'m yclli1W~ 11111 ~\Il1l\JncrOllIHl. Di;lMl1~' (/(l,

(I1r/il~ IWI\9ml~\(l~~~ pr¡¡,\'I~I~~ .(ti) !ll LIi'I', t.n \jnlda(\ MmlnIWl\ll\'~ 1,

ro~tp(lil~~b¡tI de tlblo GllIlomll!lQ dll1ll8 ~tII(lfI.1l," ll~l~ DII'iI«:I6t'I G/morol ).
dlll ~11i1l9IM NL'I/I!ol\ol do Pbbll1 cloll Q hIQII!IP~II~llln PlIl.llonll! dll 1~ ;
~1Ie:t111~!\~ d\l CjlQII~I'lIlr,ll\1\~ 01 ,I~t(ll~~ltdu ~\I¡l1 ONIi"~. (loo. ¡;I'UroI;lIQ~ ([Ij I
lIa(¡!ltl) y OIIif!l(lljklrl di! dllbJlI (tlmIQlIlIlos 1111 IIr lIom!l;:lflo 1;1(1 111 tsnld/lll do

'EllllIllll pIIIlIllI irll~~~l1mo[o }' ~~gQ 11, I~ rQ'~~T1~~ P1JlIllr.>l 41(1 fl.Ithfll l·
~ !il/ilfll(l. Jt~1\l91# ~\lJl.I'I~n~ b~JII. CW(l~¡~ AIlrui/lB, DIl!ulllltlóT1 M10!lal
¡1!d~lQ'Q. M~~!!;tI. OJ~\fito flll"¡f)l'L'<l, Il"JI tllI'tlo Dl'llos mtrl!u!liB da 111 CtlRP ¡
(;uyo IIbl~lI.dÓrI DO pl\!1Il1~0 01'1111 II!Qullllllll p¿glll~ i1tlle.\~"IQA,"\IIl: l·
I r (1 o b j] r n D CiD n • ~ o b . rn x ( 1I 11 _ ffl Xf ~ p,@ O a, I !
orrll(l!DrllJ_dD..,.mlldllloo~dll~!I~(:UA.P La 1l1l1¡lrlllf liD In'orlll~ i,fll ¡
~mp!lmllllllll dllll:)lll;llmoDllpdmo doloB UIIQIll't1111ntl)lj d~ "'/o1t~I(l:U Ilij I
O~l(l\1 fI/)~!llIl(l.. publfe.J\lOllIlIl DI b~lrlll Q"lJl~II;I411~ FIII1~1l:l(l1ó11 Q! ::ro illr

.",~,ol!ll~ml.~~~:m.~,." ,,)

A,,'.nllcldad: q·2Z0cwKnwwJMcNllrlb6DghJaORZH1¡1611.6En¡pDd<Ob~IOAL.115265a20711462659582474

CURP C.rtlfiCada: ImpliC. qU" .ota informaqión fU" verlftcad" con el Regl\llro Civil

La CVRP slt\l$, adElmás, ps.fa dlaeií¡;¡r 'J (',(Ihduclr Unl;l adeouada poHlIca (le pobf¡.cI6n, IEI raoonoclmíel'llo (1 Id6nUrlcac[ón de su compo5lclón es el primer prlSO para
la fnte!)racfón de una pollUct:I de d~~~rroUo ql,.l~ contemr1c ~ todos 101:1 clud~dano8.

LAl"lfl:A liQUI~HOO ~j~~NANO¡;;¡Z

PRffiSENTf¡¡
Móxico D.r., a 10 da meyo de 20H:J

El registro do la CUR¡='¡ 6'5 'una lamn clud0d8M, E8 Importante v{)tiflcf\¡' Guld,Qdostlment~ que la Infol'li1ael6n cOhténldQ on..!a COt'lbte~ela a,ria:.ta eea CQrrecta pare
oontrlbulr t!I. lti construool6n de: un. rl9gfslro tlef y e;anflablo de In IdenUdad <fe:, In poblacIón.

Por ayudamos a con~tr(J!r un MéxIco mejor, agradecemos proTundamante su 'partIcipacIón.·

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG
asc~s~a~IO os GoUsa~acIÓ~

I-a: hnprl)nl<1ll ¡l~ 1/1. (!'Qnrj,~nrlla CURP on paJlol bond el!l válida para reollmr tQdo lr,limlto ~n~1;\' lB A.dRllnl~lr8e'ón PÍlblles.
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CONSTANCIA DE SITUACiÓN FiSCAL

Lugar y Fecha de Emisión
CENTIW • TABASCO A 19 DE OCTUBRE DE 2016

1111111111111111111111111111111111111111111111
IlJHl810803C84

Datos de Identificación del Contribuyente:

RfC:

CURP;

ILJI'IIJI10BO:lCIM

IUHl810aU3MTCZRR08

Nombre (.):

Prl",.r Apollldo:

S~tI\,lrido Ap~nldo:

Estatus en el padl"On:

~oeh9 de (¡lUma cambl~ d$ estado:

Nombre Come:rel,¡:¡l:

Oatos de Ubiceción:

LAURA

IZQUIERDO

HERNIINIlEZ

i,CTlVO

01 De "NI,HO DI, 200~

Código Po.t.I:8GOOO

Nombre de VIalidad:' CALLE ARTEA(3A

Nombre de la Localld~d: VILLAHERMOSA

'\ 'í:' X' [e'-' ('),I fl ",,1 .,1 "o

TIpo do Vlalld.d: CALl~

NQmero Exterior: 207

Nombra de lB Colonia: CFNTno

No",br. dol Munlolpio o Oo",oro.oló" T."llorlol: C~NTRO

Páglno [1] da 12]

Contacto
1'.... Hi<l,\I¡.~o 'l'1, wl. ('I,I(H<:I"O. ~ 11 Q('¡'¡¡)O. (,I\I{i,ld de,' M~~l!~r
At<:IV;iOl) tddiml':L! 617 22 ~i3 (k;~d,~ 1,1 Cimf.HI \k l>l~~I:;:Q,

(.~) I t ';>!:,) 61"J .. ~ '1 Ji) 'I'~I !'~!.I(¡ d.~II',II~.

n¡>~,il.' f$lil(1ü!, UI"lé!l·_.; \' r ijl,;¡.-j.l .1 ¡1/1 4~ :"~l :';~

dL"1lI11dl~~ ·:'íl1i, (;O{l, Ir,,,-:

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino



Nornbr@ de la Et¡tidad FederatlvO'l: l'ABASCO

y e.llo: CALLE IGNACIO I,OPEZ AAYON

rol. FIJo Lada'

r.l. 1\l6011 Lada, 044

~nlro eolio, CALLE PEREDO

Cor(e10 el(ictr6nh::o: lor.lryn1 ~\@hotmail,com

N(,moro: 9\l3i7.10-14~G

Número: 9931130..8005

Actividades Econ6micas:

Orden Actividad econ6mica
1 r::di~;l(lfl (l~:¡ periódl!:Ol'l inlc:lraelf;l \;(ltl ll~ lll'!pmsióll

Reglmeiles:

Régimen
Régimen d~.~uej(10$ y Salarios e Ingreso5 A51rnilados a Sl!lleri~,s

Porcentaje
100

Pecha Inicio
0110112O{)!;

. Fecha Inicio
01101/2005

Fecha Fin

Fecha Fin

Sus datos personales SQn Ineorporado$; y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad cOn los Llnoamlt:uHo$ ti/!! Proteccl6n dif:! Oatos
P~rlitonB;I{ll:'i y eon dIversas d~'po!;¡1clonel;l t'~cah~B y legalns :sobre t:onfl(1!mclalld~d 'J protección ne datos, a fin dI;! ~JElrcE!r IliI:$ fat:L1lt~des

conferidas a la autQrldad t!$t:::lJi, .

Si duela modificar o corregir sus dato~ pereonal$l;I¡ pU!l:d(l i:'t(:udlr a cLlah::¡ul~r MódulO dé servicios Tributarios y/~~ a través de la dlrecclbn
http'''satgob.m.

<;adena Original Sello:
~.•lIo Digital,

¡'v\ EX 1e:o

PAgino 121 óo m
Contacto
Av HI(l,)I.~¡.') 'n, (C~I (,um"I'(). <Ii \1~'~Ü(l., (Iudad (1,: MC','I~':

iltúfl((O!I t"klúm:.l 6.2, n ·.l:HlljC'~(Io:.' l¡\ (111.1,\11 (1~' 1.\/;.\.\<; ....
~l1H .:;.;.) 6i!'1 ,1 ni> ije-[ I;.'~i¡(' ,1"1 !\,l!~

Dr-;,1¿' E~!.\(i.~ ll1)L>:l(r., y ;: ,ln,'IlI,) 1 ('\"1'1 .1,1 ~~fj 72"

(,c'!\t)')¡'!ll: ,~,~\ir, ~i'.ll'¡, ¡PI¡
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ANEXO 2
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ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T~.CNICA

PARA GAHANTIZAR POI, " CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OHM F,ESPONSABILlDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLE.GIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TécNICA,
REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ
QUE. CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LiMITADOS.
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLiCO No. 41 DEL ESTADO DE MéXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAUSULA PHIMEF,A DEL CONTRATO. ASI COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O E,IECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 00/100 M.N.), IVA.INCLUIDO.

\; \
" ..-.4

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL m, AL DE DE 2016, MÁS UN Af:JO :\.:.1''''' ".Ji:~,
AL T~:RMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP. DEJARÁ DE SURTIH I ""~;¡. "'t,~
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PF,ESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN \, ~~I \, ..:~::)
EN LOS BIENES YIO SEPVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE \;:::"\<"\"'~~;:>""'"
HAYA.lNCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS, DERIVADAS DEL CONTRATO. "".\/ ",JI
EL CQNALEP DEBERÁ COMUNICAI'H..O DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA \
GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS '.
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

., EXPRESAMENTE DECLARA

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

. QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFEPENCIA SUS CONVENIOS. MODIFICACIONES Y LA
RECEPCION FORMAL Die LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SU8STANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RF.,SOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

c.
APODERADO LEGAL



Nota ESTE ANEXO SOI.O lO PE8ERA PRESENTAR El liCITANTE QUE RESUIJE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA~ FECHA: (10 OlAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE lA FECHA Del CONTRATO)

púr,'~ L ...""".,,,. "",..",('10%1 PF-L IMPORTE TOTAL DEi_ CONTR¡L\l6¡

ANT~; COLEGIO NACIONAL DE !=.[)UCACI6N p¡"':{OFr:::SIONAt. rk.CNICA,

PARA GAHANTI7AR POR: (NOMBRE o RAZÓN SOCIAL, R.F,e. y ür.)MICILlú t')C l"A r~.MPRF.:.SA) l;;.l. CUMPLlMIENIO DE TODAS Y
CADA UNA mi: (,AS OaUGAGIONf..:S A su CARQO, DERIVADAS DEL CONTliA'rO. (NO. DE CONTRATO) PE. Ff..CHA: (F~CHA EN QUE
SE FIRMÓ CüNn~ArO}, CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELAT'lVO A: (D~:SCNjP(:¡()N \)ff: LOS BIf.:.NFS
YIO SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN f.'N I.A Cl.hJS(!t.A PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EE COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA. HEPHE8ENTADA POR el. M,&EL,!Qst LUIS L>:g.vJ~jjDO GON_"¿'.~Z,J:JH.W.
Ql,\JléDIEl.'_DJe. DIRECTOR_-º-".Jt<FR1L¡;HRUCmM...X_.Aºj;¡W.i~.r.QtQNJ¡$.Q.'j,J<Q.r.,JiiQjQ.lIAQ1º-i'LI\L.])-"-.~ºPCACIi5N.l'RQ.Eg~jQJi~1.
:r:¡;QUI.QI\, rODA VEZ QUE CuENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO liMITADOS, MISMqs QUe.
ACREDITA CON :C¡¡~J1MOWQ.N.\1,HMS2.E..E.CTI<L1J...ll!'-1WjlQ DE 20U.P_KQIlli&!J.>:bQt:-~tlI¡;Vl_n'.O¡¡j,¡lNOJABJQF!J.\l!JQ.Q.
No. 41 DF~ESTAD~º~J\I!~¡(LQ.Q,,_j,I.Q.¡;NQ.II\Q<\.PAHV.Qjl\j!'!.M6 ..E~.Jl.I\fili.ill!.'L .

LA PHCSLNn: FIANZA sr; EXPI(JE: OE CQNFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICiONES. AI1HCNDAMICNlOS y SERVICIOS D.I.
SECTOR PÚBLICO Y su R.t::GLAM(~N'ro. I..A u;::y rJ¡;; INSTlTUCIONI::S DE; DEOl)ROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGr:Nj~ HASTA OUt
LAS ADQUISICIONES, ARRENDA1\Ille:NlOS, T'I','{ABAJOS o SIUWICIOS MATFRIA DE;l CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
HEC1BIDQS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALI!:P [)(! ACUt!r~DO A LO ES1'IP!JI,ADO RN FI" CONTRATO DE REFER,ENCtA, LA
I:iH!W~;:NTF. FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BléNI:!S YIO SERVICIOS OBJETO Dril, CONTRATO D6
~EI~Sf~~NCIA Asl MISMO f:S Nf;CE:SARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONfAR CON LA CONSTANCIA O~:

CUMPLlMI~N+O rOTAL De LAS OBLlGACIONFS GONTRACTlJAI.ES QUE SE SEr\lALA EN LA FRACCiÓN B) DE.l t-'A¡:;:~Ar:() ! on
ARTIcULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LeY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERA vIGr:;N·n~ bURAN1'8 EL CUMPLIMiENTO 01;;, LAS OBUGAC10NF.::S QU~ GARANT!C;E y CONTINUARA
VIGENTe:;, HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SI.:. SAiISP'AGAN LAS R~SPONSA¡~Il ..IDADFS A QUF,; HAYA I..UGAR. y EN
CASO DE QUE SE PRORRoGUE o EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO ()E LOS CON"t'/ltA'T'OS, AS! COMO OUHANH::'
LASUB$TANCIACIÓN I:>E TOI:lOS I..OS RFCURSOS l.oGA'-oS o PEO WS JUICIOS OUE SE INTERPONGAN \' I'IAsl'A (lUE SE. DlcrE
RESOLUCIÓN DEfINITIVA QUE OUED[~ t't1f'tMt:: y E.N QUIi:: SI::: ~~Slr'\aU:;:ZCA PAHA tA CORI:';f.:GCIÓN PE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, L,ó, \l1r.;ENCIA DE LA PRESENTE QUEWI,RA AUTOMAlICAM~f\1'fE! ~Í'lORHOGADA EN. CORCONC>ANCIA CQN DICHA
Pf~O¡~ROGA o I~SPF.;,RA 1)1;=; CONfORMIPAO CON EL ARTlCUlO '1 '1 SDE':LA LEY DE INSTITUClúNf:::S DE. DEGU~OS Y ()E rIAN1As.

EL PR(NEEDOR SE OBLIGA AL 'rE.l~MINA~ LA ¡:~NTReGA DU LOS BIl::::NES A R(:,WPONl:>HH ANTE EJ,.. CONAU~P (JE 1.0S P~Fl;CTOS

QUE HESUl.TEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS Dl:::l CONr~ATO OrE HE~T:NGNCI/\, DE VICIOS. OCULlOS o
DE CUA1,.QU!FI~ O'H~f\ Rf.S:f'ONSA(~ltIOAO EN QUE SE HUBIESE, INCt)RRIDO EN SU EJECUCIÓN.

cA COMPANIA AFIANZADORA EXPRESAMENTE O~CCARA:

QUE tA AFIAlIIZAr;QRA ACF.PTA ~XPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE ~JECUCI6N PREVISTO(S EN LA U::'Y

0(;; INS'TITUCIONF:S DF t)F.GUROS y DE FIANZAS PARA l..A E:;Fi;CT:vlDAD DE. L.AS FIANZAS, AlJN PARA EL CASO DE QUE PRQCEDA

el COIM<:O Of:~ INIJITMNllACIÓN POR MORA, CON MOTIVO P~;'I. PAGO EXTEMPORANEQ DEL IMP(,)RTE DE LA PÓLlb\ DE FIANZA

I1EQuUlIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OrCJl'WA AToNDI[iNDO A TODAS I..AS iiSTIPUI.,ACIONcS CONTc.NIPAS roN EC CONTRATO DE REFERENCIA,
Asf COMü A SUS ANEXOS.

f[iN CASO 017: OTORGAMieNTO OE PRÓRROGAS o ¡;;SPERAS A\. PROVEEDQR PARA EL Cl)MPLlIIII1ENTO DE SUS OBLIGACIONES,

I)GHIVAf)AS 06 LA FORMAUlACIÓN l)F, CONVf-.NIQS DE AMP~.IAC!ÓN Al- MONTO o Al. PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

Hl.eALllAH 1..1\ MO[)IFICACION COHRESPONOIf,NTE A I..A FIANZA;

CUANDO AL RCAI,JJ.:AHSP; f~',L FINIQUITO Rf.SUI..TFN SAI.DOS A CARGO r)E~, PROV¡;':¡;:l)OR y ~STE EFECT(JE LA TOTALIDAD DEI
PAGO EN FORMA !NCONDICIONAL, LAS DEPE.NDENCIAS y ENTIDADES' DEBERAN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

I,,,AS MODIF!CAC¡ON~S A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE. CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, E.N TtRIVllNQS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

I..A PHGSENH' FIANZA PeRMANeCERÁ EN VIGOR DESDE I..A FECHA DE. $U eXPEPICIÓN y r'URANTf, I.,A ,USOTANeIAClóN Pe
lODOS I.OS H¡.:::euv~sos L.t::GAU~'S o JUICIOS o.uE Sl~; IN''!'ERPúNGAN, HASTA Que SE DIGTK RESOLUC\ON r:!fFINITIVA ~)O~

AUTúRIDAol'::,s COM~I:.rI!Nn:S

NOTA~ DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA~ NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




